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Resolución DGN N0Ç34 /17 
	

Buenos Aires, 2 ¿ 

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

Expte. DGN N°1153/2017 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La presentación efectuada por la Escribiente 

Auxiliar de la Defensoría Pública Tutoría N° 2, Dra. Natalia B. Schlain, 

mediante la que solicita la posibilidad de que se disponga su traslado a una 

dependencia del Ministerio Público de la Defensa, con sede en la ciudad de 

Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, por razones de índole familiar. 

En el sentido de lo expuesto, cabe señalar que la 

Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y 

Segunda Instancia de Bahía Blanca, denota un aumento de trabajo en 

materia no penal. Tal es así que, considerando que la Dra. Schlaín, desde su 

ingreso al organismo en el mes de mayo de 2014, se ha desempeñado en 

áreas del Ministerio Público de la Defensa vinculadas con la aludida 

temática, deviene pertinente disponer su traslado a dicha dependencia a 

partir del 1° de julio de 2017. 

Por ello, y lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 

N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 
1. DISPONER que la Escribiente Auxiliar de la 

Defensoría Pública Tutoría N° 2, Dra. Natalia B. SCHLAIN, pase a prestar 

funciones en la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de 

Primera y Segunda Instancia de Bahía Blanca, a partir del 1 de julio de 

2017. 

II. PROTOCOLICESE Y NOTIFÍQUESE el 

contenido de la presente por correo electrónico a la Dra. Natalia B. Schlain, 
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a las dependencias enunciadas en la presente, a la Secretaría General de 

Superintendencia y  Recursos Humanos, a la Oficina de Administración 

General y  Financiera, al Departamento de Liquidación de Haberes, a la 


